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Se declara abierta la sesión a las 10.10 horas.

Reunión con la Asesora Especial del Secretario
General en Cuestiones de Género y Adelanto
de la Mujer

1. La Sra. Mayanja (Asesora Especial del Secreta-
rio General en Cuestiones de Género y Adelanto de la
Mujer) dice que hasta la fecha su labor se ha centrado
principalmente en el recién concluido 49° período de
sesiones de la Comisión de la Condición Jurídica y So-
cial, que aprobó una declaración el 4 de marzo de 2005
en que reafirma la Declaración y Plataforma de Acción
de Beijing de 1995 y el documento final del vigésimo
tercer período extraordinario de sesiones de la Asam-
blea General y se comprometió a adoptar nuevas medi-
das encaminadas a acelerar su aplicación. Los Estados
Miembros han reconocido que la aplicación de la De-
claración y Plataforma de Acción de Beijing y el cum-
plimiento de la Convención sobre la eliminación de to-
das las formas de discriminación contra la mujer se re-
fuerzan mutuamente a los efectos de lograr la igualdad
de género y la potenciación del papel de la mujer.

2. La Asesora Especial pasa revista a recientes as-
pectos de la labor del Comité para la Eliminación de la
Discriminación contra la Mujer (CEDAW), incluidas
sus actividades con arreglo a los artículos 2 y 8 del
Protocolo Facultativo de la Convención. El CEDAW
también ha empezado a trabajar en la elaboración de
una recomendación general sobre el artículo 2 de la
Convención y sobre las obligaciones generales de los
Estados partes. La recomendación general será impor-
tante para seguir aclarando y dilucidando el ámbito del
derecho de la mujer a la igualdad y tendrá en cuenta la
recomendación general 25 del CEDAW.

3. Uno de los mayores problemas a que hace frente
el CEDAW es su volumen de trabajo. Están pendiente
de examen los informes de unos 50 Estados miembros,
lo que significa que al ritmo actual de 16 informes por
año, el período de espera, una vez presentado el infor-
me, es de más de tres años. El CEDAW espera que en
su venidero período de sesiones la Asamblea General
accederá a su solicitud de que en el futuro pueda cele-
brar tres período de sesiones anuales. Volverá a reto-
mar el asunto en julio, teniendo en cuenta la situación
de otros órganos creados en virtud de tratados.

4. El CEDAW ha comenzado a utilizar un grupo de
tareas nacional con el fin de examinar algunos infor-
mes y tendrá en cuenta muy en especial la experiencia

del Comité de Derechos Humanos en la tarea de seguir
desarrollando ese enfoque. Por primera vez ha invitado
a dos Estados partes a que presenten en un plazo de-
terminado informes pendientes desde hace tiempo, se-
ñalando que examinará la aplicación de la Convención
en ausencia de un informe. El CEDAW también ha
prestado esmerada atención a las propuestas de direc-
trices armonizadas para la presentación de informes y
para la elaboración de un documento básico común e
informes específicos de un tratado, como seguimiento
de la recomendación formulada en la 16ª reunión de
presidentes de órganos creados en virtud de tratados y
la tercera reunión entre comités. Si bien el proceso de
reforma brinda oportunidades, la naturaleza concreta
de la discriminación contra la mujer sigue precisando
una atención especial.

5. La División para el Adelanto de la Mujer sigue
prestando asistencia técnica a  solicitud de los Estados
partes en colaboración con sus asociados de las Nacio-
nes Unidas. Por ejemplo, la División ha cooperado re-
cientemente con la Oficina del Alto Comisionado de
las Naciones Unidas para los Derechos Humanos en la
organización en noviembre de 2004 de una mesa re-
donda de instituciones nacionales de derechos humanos
y mecanismos nacionales para el adelanto de la mujer,
en que se dieron cita representantes de 14 países con
objeto de examinar estrategias para reforzar los víncu-
los entre sus respectivas esferas de trabajo y promover
un enfoque de igualdad de género basado en los dere-
chos humanos. La División también se ha encargado de
preparar el estudio a fondo del Secretario General so-
bre todas las formas de la violencia contra la mujer
que, entre otras cosas, brindará un panorama estadísti-
co de la prevalencia de todas las formas de discrimina-
ción contra la mujer, ofrecerá ejemplos de prácticas
óptimas en esferas que abarcan desde la legislación
hasta los recursos eficaces e intentará sintetizar y con-
solidar el considerable volumen de trabajo analítico y
práctico sobre el asunto.

6. Entre las esferas que merecen una renovada aten-
ción a fin de acelerar la consecución del objetivo de la
igualdad de la mujer se cuentan la violencia contra la
mujer, la salud de la mujer, la mujer y la justicia y me-
didas especiales de carácter temporal. Existe clara-
mente un consenso mundial respecto de que todas las
formas de discriminación contra la mujer son inacepta-
bles y que el marco normativo internacional para com-
batir esa violencia ya está establecido. No obstante,
existen lagunas, incluso incumplimientos en el plano



0527747s.doc 3

CCPR/C/SR.2264

nacional de obligaciones contraídas en virtud de trata-
dos mundiales y la impunidad generalizada y constante
de quienes las incumplen. En materia de justicia la
oradora insta al CEDAW a que examine las dimensio-
nes de género del derecho a un juicio imparcial a la ho-
ra de elaborar su nueva observación general sobre el
artículo 14 del Pacto, ampliando así su observación ge-
neral 28 sobre el artículo 3 del Pacto.

7. La Sra. Woodward se pregunta si como parte de
su mandato el CEDAW puede examinar desde la pers-
pectiva de género las prácticas de contratación de las
organizaciones internacionales, incluida la Secretaría.
A ese respecto, agradecería conocer qué opina la Ase-
sora Especial sobre una observación formulada por una
ex Subsecretaria General en cuestiones de género en el
sentido de que hay menos mujeres en altos cargos de
dirección en la Secretaría porque los Estados miembros
no proponen candidatas lo suficientemente calificadas.

8. El Sr. Ando, tras observar que uno de los méto-
dos que se utilizan para proteger a las mujeres víctimas
de la violencia en el hogar es la habilitación de refu-
gios, pregunta si la Asesora Especial ha creado una red
de información no sólo en cada país sino también entre
los diversos órganos internacionales que se ocupan de
la eficacia de esos refugios. En su condición de Relator
Especial para el seguimiento del Protocolo Facultativo
del Pacto el orador pide a la Asesora Especial que
comparta con el Comité de Derechos Humanos la expe-
riencia adquirida en el seguimiento del Protocolo Fa-
cultativo de la Convención sobre la eliminación de to-
das las formas de discriminación contra la mujer, espe-
cialmente en vista de la necesidad de que se adopte un
enfoque flexible de país por país y caso por caso. El
hincapié que se hace en la educación para lograr que la
mujer cobre conciencia de sus derechos en la esfera de
la justicia exige considerable esfuerzo y tiempo pero
paga dividendos a la larga. La educación, la ilustración
y los programas concretos destinados a poner esos
conocimientos en práctica revisten importancia.

9. El Sr. Shearer desea saber si la Asesora Especial
considera que existe alguna falta de coherencia entre la
práctica del Comité de Derechos Humanos de referirse,
al abordar infracciones sustanciales de la igualdad, a
medidas positivas evitando el uso de una expresión
como “medidas afirmativas” y la noción de medidas
especiales de carácter temporal que emplea el CEDAW.

10. El Sr. Solari Yrigoyen dice que, al examinar
los informes nacionales y en su labor sobre las comuni-
caciones, el Comité de Derechos Humanos aborda con-
tinuamente las cuestiones de la mujer a fin de garanti-
zar que se protejan los derechos de ésta. En el artículo
3 del Pacto se proclama la igualdad entre hombres y
mujeres en el goce de todos los derechos civiles y po-
líticos enunciados en el Pacto. El Comité está conven-
cido de la importancia de la labor que lleva a cabo el
CEDAW y expresa la esperanza de que proseguirá el
diálogo entre el CEDAW y el Comité de Derechos
Humanos y con la Asesora Especial.

11. El Sr. Wieruszewski pregunta si la Asesora Es-
pecial no tuvo intenciones de mencionar también en su
declaración la trata de mujeres, especialmente a la luz
de las recientes denuncias de mala conducta por parte
de las fuerzas de mantenimiento de la paz de las Na-
ciones Unidas en relación con las mujeres en las zonas
de misión. Los órganos creados en virtud de tratados de
derechos humanos necesitan combatir esas prácticas
con mayor eficacia. El orador pide más información
sobre cómo el CEDAW complementa sus observacio-
nes finales a fin de vigilar la eficacia. En ese sentido,
señala que los Estados partes, al referirse en ocasiones
a determinadas cuestiones en sus informes al Comité
de Derechos Humanos y al CEDAW, hacen referencia
en un informe a información presentada en otro. No
obstante, con el retraso que existe en cuanto al examen
por el CEDAW de los informes nacionales, como se-
ñala la Asesora Especial, suele suceder que alguna in-
formación incluida en informes al CEDAW sobre una
cuestión de interés para el Comité de Derechos Huma-
nos no llegará al Comité porque el CEDAW aún no ha
podido examinar el informe. En conclusión, el orador
pregunta cuán eficaz ha mostrado ser el uso de “medi-
das especiales” según la experiencia del CEDAW.

12. El Sr. Kälin apunta que el Comité de Derechos
Humanos siempre ha hecho hincapié en la protección
de los derechos de la mujer contra las violaciones por
razón del género y la trata. Los informes de violaciones
y crímenes contra mujeres a manos de integrantes de
las operaciones de las Naciones Unidas son alarmantes.
El Comité ha declarado recientemente que el Pacto se
aplica cabalmente fuera de las fronteras de los Estados
partes y han de acatarlo las fuerzas armadas de los Es-
tados partes dondequiera que presten servicios. El ora-
dor pregunta cómo el CEDAW y la Asesora Especial ha-
cen frente a los problemas que se derivan de las viola-
ciones de derechos por los efectivos de mantenimiento
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de la paz y el personal de las misiones de las Naciones
Unidas. Tras observar que el CEDAW ha apoyado en
ocasiones la aplicación de “medidas especiales de ca-
rácter temporal”, el orador apunta que el Comité de
Derechos Humanos también ha determinado reciente-
mente que lo que denomina “medidas positivas”, como
las cuotas, son apropiadas en algunos casos. En su
condición de miembro del Comité encargado de re-
dactar las observaciones generales sobre el artículo 14,
el orador acoge con beneplácito cualquier aportación
que pudiera contribuir la Asesora Especial con miras a
garantizar que las dimensiones de género de las protec-
ciones ofrecidas en virtud del artículo reciban la aten-
ción debida.

13. El Sr. Glele Ahanhanzo observa que reciente-
mente intentó estudiar la representación de la mujer en
los niveles más altos de ciertas organizaciones interna-
cionales y los dirigentes de esas organizaciones se ne-
garon a cooperar con el estudio. Pregunta si la Asesora
Especial ha realizado algún estudio de ese tipo. De to-
das las cuestiones culturales problemáticas a que hacen
frente las organizaciones de derechos humanos, la mu-
tilación genital femenina es una de las más difíciles de
erradicar. El orador desea saber cómo piensa la Aseso-
ra Especial hacer frente a esa cuestión y cómo puede
movilizarse la educación para alentar a la población a
que abandone esa práctica nociva.

14. Sir Nigel Rodley señala que los dos principales
órganos de las Naciones Unidas que se ocupan de los
derechos humanos y la protección de la mujer —uno en
Ginebra y el otro en Nueva York— están separados por
un vasto océano. Pregunta cómo pueden integrarse al
máximo sus actividades a fin de garantizar una coordi-
nación óptima.

15. La Sra. Mayanja (Asesora Especial del Secreta-
rio General en Asuntos de Género y Adelanto de la
Mujer) agradece la oportunidad de entablar un diálogo
y de examinar cuestiones de interés común con el Co-
mité de Derechos Humanos. La oficina de la Asesora
Especial solicita y recibe informes de todas las organi-
zaciones del sistema de las Naciones Unidas y de otras
organizaciones sobre el equilibrio de género y la repre-
sentación de la mujer en su personal. Ha establecido
sus propias redes dentro del sistema, con organizacio-
nes no gubernamentales y con organizaciones profesio-
nales, con objeto de identificar candidatas calificadas
para altos cargos. No obstante, las mujeres que ya ocu-
pan altos cargos en la administración pública de sus paí-
ses u otras organizaciones en ocasiones son renuentes a

abandonar esas posiciones con el fin de pasar a trabajar
para las Naciones Unidas. Las personas que ocupan
altos cargos tampoco suelen visitar los lugares Web de
la Organización para ver qué cargos pueden estar dis-
ponibles, por lo que se hace necesario salir a encon-
trarlas. A veces resulta problemático retenerlas una vez
que han sido contratadas.

16. La oficina de la Asesora Especial no posee una
red internacional dedicada a refugios para mujeres víc-
timas de malos tratos, aunque sí recibe información so-
bre el tema que envían los Estados Miembros y está al
tanto de las prácticas óptimas en distintas regiones. Sin
embargo, no se ha realizado ningún examen oficial de
lo que resulta eficaz. Si bien la educación en materia
de derechos de la mujer y acceso a la justicia exige
mucho tiempo, es en extremo importante, puesto que
las víctimas a menudo desconocen sus derechos o no
saben que un derecho ha sido violado. La trata de mu-
jeres es un tema de enorme interés para el CEDAW, ra-
zón por la cual ha figurado ampliamente, por ejemplo,
en el reciente examen de la Plataforma de Acción de
Beijing y ha sido objeto de una resolución aprobada en
el reciente 49° período de sesiones del CEDAW.

17. En cuanto a lograr que los órganos creados en
virtud de tratados sean más eficaces a la hora de prote-
ger los derechos humanos, el CEDAW procura mante-
ner un diálogo activo con los Estados partes, vigilando
la legislación y prestando asesoramiento. Las organiza-
ciones no gubernamentales han mostrado ser útiles
ayudando al CEDAW a ser más eficaz. Lamentable-
mente, con el volumen de trabajo y los atrasos a que
hace frente el CEDAW, no ha sido capaz de dedicar su-
ficiente tiempo a llevar a cabo exámenes exhaustivos
de la eficacia de sus observaciones finales y otros as-
pectos de su labor. A ese respecto, la Asesora Especial
expresa la esperanza de que la Asamblea General con-
ceda al CEDAW más tiempo para reuniones a fin de
permitirle reducir sus atrasos y examinar los informes
con mayor celeridad, lo que haría posible un segui-
miento de otros aspectos de su mandato. La Asesora
Especial apunta que las medidas especiales podrían ser
eficaces para promover la igualdad entre el hombre y la
mujer. Gradualmente, un mayor número de mujeres se-
rán escogidas para ocupar altos cargos en el gobierno y
el mundo empresarial. Ha habido cierta reacción nega-
tiva, por lo que esas medidas necesitan aplicarse con
cuidado y de manera equilibrada. La Asesora Especial
acoge con satisfacción la oportunidad de hacer algunas
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aportaciones al proceso de redacción de la observación
general del CEDAW sobre el artículo 14.

18. El Secretario General le asigna suma importancia
al problema de cómo garantizar que los Estados Miem-
bros reconozcan que las obligaciones contraídas en
virtud de tratados se aplican incluso fuera de sus fron-
teras, en particular respecto de la conducta de sus fuer-
zas armadas que prestan servicios en las misiones de
las Naciones Unidas. La propia Asesora Especial visi-
tará las misiones sobre el terreno para observar la si-
tuación e informar al personal. Ha habido varias inves-
tigaciones de violaciones y algunos enjuiciamientos. Se
precisan medidas preventivas para capacitar al personal
de las misiones e informar a la población de las comu-
nidades de acogida de sus derechos y del propósito de
la misión.

19. La mutilación genital es una de las peores formas
de violencia contra la mujer, razón por la cual la ofici-
na de la Asesora Especial y el CEDAW aspiran cons-
tantemente a asegurar que todos entiendan que esas
prácticas tradicionales dañinas contravienen las normas
internacionales, y también por regla general, las leyes
nacionales, por lo que son totalmente inaceptables.

20. La sesión se suspende a las 11.20 horas y se rea-
nuda a las 11.40 horas.

Cuestiones de organización y otros asuntos

21. La Presidenta señala a la atención de los miem-
bros del Comité el documento CCPR/C/83/CRP.1, pre-
parado por el Sr. Amor sobre la base de dos documen-
tos relacionados con la presentación de informes con
arreglo a tratados internacionales de derechos huma-
nos, el documento HRI/MC/2004/3 elaborado con mi-
ras a la tercera reunión entre comités y el documento
A/59/254 que contiene el informe de la 16ª reunión de
presidentes de órganos creados en virtud de tratados.
La Presidenta también se refiere al informe del Secre-
tario General (A/59/2005) que acaba de publicarse, en
particular a sus párrafos 146 y 147, en que se propone
reformar el sistema de derechos humanos de las Nacio-
nes Unidas mediante la armonización de las directrices
de presentación de informes a todos los órganos crea-
dos en virtud de tratados.

22. El Sr. Gillibert (Secretario del Comité), en au-
sencia del Sr. Amor, presenta el documento
CCPR/C/83/CRP.1, producto de las deliberaciones del
Comité en su 82° período de sesiones. Dicho docu-
mento tiene por objeto aportar a la preparación de un

informe de la secretaría sobre todos los órganos crea-
dos en virtud de tratados que se examinará en la cuarta
reunión entre comités que se celebrará a fines de año.

23. El Sr. Kälin dice que el documento preparado
por el Sr. Amor, si bien recoge la posición del Comité,
lo hace con demasiada aspereza. Se extralimita cuando
se afirma que debe descartarse definitivamente la idea
de un informe único, especialmente en vista de que no
existe un consenso en torno a la cuestión de la propie-
dad jurídica. El Comité debe cuidarse de no bloquear
ningún enfoque de documento básico ampliado, tenien-
do en cuenta que algunos países ya vienen valiéndose de
él. Debe retomarse el debate dentro de unos años a la luz
de la experiencia adquirida. El Comité debe reservarse el
derecho a volver a su posición original.

24. El Sr. O’Flaherty subraya la importancia que se
asigna en el informe del Secretario General a la refor-
ma de los órganos creados en virtud de tratados. Si
bien conviene en que se precisa un enfoque a nivel de
sistema, no resulta evidente el vínculo entre el proble-
ma y la solución que se propone. En cuanto al docu-
mento preparado por el Sr. Amor, la secretaría jamás ha
apoyado el enfoque de un informe único, que, no obs-
tante, no entraña problema jurídico alguno. Sobre los
diferentes requisitos de los informes inicial y posterio-
res, como se señala en el párrafo 2 del documento, el
orador pide una aclaración, ya que el Comité no debe
verse impedido de formular preguntas que no figuran
en la documentación escrita.

25. Sir Nigel Rodley subraya que se trata de aliviar
la carga que recae sobre los Estados mediante un in-
forme ceñido a las preguntas que formule el Comité en
lugar de un documento voluminoso y facilitar a la vez
su propio trabajo, así como el de los órganos creados
en virtud de tratados.

26. La Sra. Wedgewood destaca la importancia de
que los Estados presenten informes complementarios
en caso de que los nuevos acontecimientos hagan nece-
sario volver a examinar la situación. El Comité debe
cuidarse de no asumir una posición no negociable.

27. El Sr. Rivas Posada hace notar que la propuesta
de un informe único no es nueva, sino que fue plantea-
da anteriormente por el Secretario General y examina-
da en las reuniones entre comités, donde se han segui-
do expresando diferentes opiniones sin que con ello se
aclaren las cuestiones. La propuesta del Sr. Amor reco-
ge con precisión las inquietudes expresadas y, en con-
secuencia, podrían servir de base sólida para debatir la
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forma en que el Comité podría orientar provechosa-
mente al Relator para hacer avanzar el asunto.

28. El Sr. Lallah observa la vaguedad de las ideas
que se expresan acerca de un problema de larga data.
El actual sistema no es creación de los órganos creados
en virtud de tratados sino de los Estados, al tiempo que
la armonización se limitaría a la sustancia de los dis-
tintos tratados. El orador pregunta qué se entiende
exactamente por enfoque unificado y si lo que se pro-
pone es que todos los tratados se tomen en conjunto
con el fin de elaborar un informe unificado que exami-
naría un comité unificado. Diferentes instrumentos
precisan diferentes sistemas y procedimientos. Sin em-
bargo, la unificación podría lograrse mediante un do-
cumento básico de que podrían valerse todos los co-
mités. Podrían formularse aún preguntas concretas con
arreglo al Pacto, como señala el Sr. Scheinin en el
82° período de sesiones. No debe impedirse que el
Comité haga su trabajo, ya que la situación de los dere-
chos humanos puede cambiar en cualquier país y el
Comité debe ser capaz de afrontar problemas reales a
medida que surjan, en cumplimiento del juramento
tomado por sus integrantes.

29. El Sr. Solari Yrigoyen dice que sale de la tercera
reunión entre comités con la impresión de que las in-
tenciones del Secretario General relativas al documento
básico no están claras. El documento preparado por el
Sr. Amor servirá de buen punto de partida para seguir
examinando la cuestión. El informe de la reunión
(HRI/MC/2004/3) contiene varias propuestas muy po-
sitivas acerca de la reforma de los requisitos del Co-
mité en materia de presentación de informes, al igual
que las propuestas del Sr. Kälin, el Sr. Rivas Posada y
el Grupo de Trabajo. El Comité no debe mezclar las
deliberaciones de los dos tipos de informe. Aunque tie-
ne escaso poder de decisión respecto del documento
básico, sí puede ofrecer sus ideas como aportación
constructiva al debate. Su poder de decisión podría
utilizarse para alcanzar una mayor eficiencia en sus
propios métodos de trabajo.

30. La Presidenta dice que el documento preparado
por el Sr. Amor quizás sea abrupto y ambiguo, pero la
sustancia es un reflejo de las deliberaciones hasta la fe-
cha. Se ha descartado la idea de un informe único plan-
teada en el primer párrafo del informe. En el segundo
párrafo el hecho de que no se recalque la necesaria am-
pliación de los informes básicos ha suscitado confu-
sión. Podrían agregarse varios elementos al informe
básico, como información constitucional concreta que

permita que cada comité perciba el marco en el que se
aplicaría su tratado o que los Estados den a conocer si
sus sistemas jurídicos son monistas o dualistas. El Co-
mité podría proponer que los demás órganos creados en
virtud de tratados sigan los procedimientos que vienen
examinando, a saber, que el informe inicial presentado
por los Estados sea de naturaleza general aunque de al-
cance amplio, al tiempo que los informes posteriores
sean específicos de un tratado, centrados en las cues-
tiones que plantean los respectivos comités, el segui-
miento de las recomendaciones y las cuestiones surgi-
das desde la presentación del informe anterior.

31. El Sr. Schmidt (Secretario del Comité) dice que
en la tercera reunión entre comités se dio a los Estados
la opción de presentar un informe único, camino segui-
do por algunos países. El Comité pidió a todos los ór-
ganos creados en virtud de tratados que expusieran con
mayor claridad cómo percibían el documento básico
ampliado y el informe específico de un tratado. La in-
formación se viene recopilando y se dará a conocer a
fines de 2005. Por último, el Comité ya ha dado con
una propuesta: después del informe inicial prepararía,
con mucho tiempo de antelación, la lista de preguntas
al Estado parte. El siguiente informe específico de un
tratado consistiría en las respuestas a esas preguntas y
demás información pertinente.

32. El Sr. Kälin pregunta si por “informe único” se
entiende un informe para todos los comités o un infor-
me básico ampliado. Si bien podría concordar con que
se descartara el primero, está en contra de que se des-
carte el documento básico ampliado. En cuanto a su
contenido, no ve dificultad alguna en que se incluyan
los elementos en las secciones I y II del cuadro conte-
nido en la página 14 del informe de la reunión. Los
elementos expuestos en la sección III plantean dificul-
tades, particularmente “garantías procesales” y “parti-
cipación”, debido a las características específicas de
los distintos tratados. Debería arribarse a una solución
de transacción entre la estructura del informe como se
previó en la tercera reunión entre comités y las pro-
puestas del Sr. Amor.

33. Sir Nigel Rodley dice que el Comité no debe re-
chazar la idea de que un Estado presente un informe
unificado si considera que la práctica es más sencilla.
Los informes posteriores no deben ser unificados a
fin de evitar la presentación de documentos largos y
complicados con información sin importancia.
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34. El Sr. Ando concuerda con que, si bien las opi-
niones de los miembros del Comité difieren muy poco,
la última palabra sobre la estructura de los informes la
tendrán en definitiva los Estados.

35. La Presidenta entiende que el Comité parece
estar de acuerdo con la sustancia del documento prepa-
rado por el Sr. Amor. Este ha de examinarse a la luz de
las deliberaciones de la mañana y un nuevo documento
ha de distribuirse para su examen la próxima semana.

Se levanta la sesión a las 13.00 horas.


